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CORTES GENERALES

26946 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 12/1982, de 27 de agosto, por el que se 
regula la intervención del Estado en la central nu
clear de Lemóniz.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de 
los Diputados en su sesión del día 21 de los corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 12/1982, de 27 de agosto, por el 
que se regula la intervención del Estado en la central nuclear 
de Lemóniz.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiembre 

de 1982.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Lande- 
lino Lavilla Alsina.

26947 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 14/1982, de 3 de septiembre, relativo a 
concesión de un crédito extraordinario de 
5.197.300.500 pesetas, con destino a satisfacer los 
gastos de las elecciones generales de 1982 al Con
greso y al Senado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de 
los Diputados en su sesión del día 21 de los corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 14/1982, de 3 de septiembre, re
lativo a concesión de un crédito extraordinario de 5.197.300.500 
pesetas, con destino a satisfacer los gastos de las elecciones 
generales de 1982 al Congreso y al Senado.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiembre 

de 1982.—El Presidente del Congreso de los Diputados. Lande- 
lino Lavilla Alsina.

26948 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 15/1982, de 3 de septiembre, relativo a 
medidas presupuestarias urgentes en materia de 
Defensa y Seguridad Social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de 
los Diputados en su sesión del día 21 de los corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 15/1982, de 3 de septiembre, re
lativo a medidas presupuestarias urgentes en materia de De
fensa y Seguridad Social.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiembre 

de 1982.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Lande- 
lino Lavilla Alsina.

26949 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 16/1982, de 27 de agosto, relativo a con
cesión de moratorias y exenciones de pago por 
daños ocasionados a causa de la sequía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de 
los Diputados en su sesión del día 21 de los corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 16/1982, de 27 de agosto, rela
tivo a concesión de moratorias y exenciones de pago por daños 
ocasionados a causa de la sequía.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiembre 

de 1982 —El Presidente del Congreso de los Diputados, Lande- 
lino Lavilla Alsina.

26950 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 13/1982, de 3 de septiembre, relativo a 
medidas urgentes para renovación y modificación 
de la plantilla presupuestaria de la Orquesta Na
cional.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78.2 y 86.2 
de la Constitución, la Diputación Permanente del Congreso de

los Diputados en su sesión del día 21 de los corrientes, acordó 
convalidar el Real Decreto-ley 13/1982, de 3 de septiembre, re
lativo a medidas urgentes para renovación y modificación de 
la plantilla presupuestaria de la Orquesta Nacional.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de septiembre 

de 1982.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Lande- 
lino Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26951 REAL DECRETO 2607/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Can
tabria en materia de Servicios y Asistencia So
ciales.

El Real Decreto mil ciento cincuenta y dos/mil novecientos 
ochenta y dos, de veintiocho de mayo, determina las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria VII del 
Estatuto de Autonomía de Cantabria, esta Comisión, tras con
siderar su conveniencia y legalidad, así como la necesidad de 
iniciar las transferencias en este sector competencial, adoptó 
en su reunión del día diecinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y dos el oportuno acuerdo cuya virtualidad práctica 
exige la aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto, 
objetivo inmediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros do Trabajo y 
Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias de Cantabria de fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y dos por el que se transfieren 
competencias y funciones del Estado en materia de Servicios y 
Asistencia Sociales a la Diputación Regional de Cantabria y 
se les traspasan los correspondientes Servicios e Instituciones 
y medios personales, materiales y presupuestarios precisos para 
el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transfe
ridas a la Diputación Regional de Cantabria las competencias 
a que se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo  del 
presente Real Decreto y traspasados a la misma los Servicios 
e Instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como 
el personal y créditos presupuestarios que figuran en las rela
ciones números uno a tres adjuntas al propio Acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Articulo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del día señalado en el 
Acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Los créditos presupuestarios que figuran 
detallados en las relaciones tres punto dos, como bajas efec
tivas en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
de mil novecientos ochenta y dos, serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda 
a los conceptos habilitados en los capítulos IV y VII de la Sec
ción treinta y dos, destinados a financiar ios servicios asumidos 
por los Entes Preautonómicos y Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la 
Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social los certificados de retención de crédito acompañados de 
un sucinto informe de dicha Oficina para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el anexo I, primero, apartado a), punto dos, 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para mil nove
cientos ochenta y dos.

Artículo quinto.—Los créditos no incluidos dentro de la va
loración del Coste Efectivo, recogidos en la relación tres punto 
tres, se librarán directamente, sin necesidad de proceder a 
modificaciones presupuestarias de ninguna clase, por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social a la Comunidad Autó
noma de Cantabria, cualquiera que sea el destinatario final del 
pago, de forma que ésta pueda disponer de los fondos con la
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antelación necesaria para dar efectividad a la prestación co
rrespondiente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don Eduardo Coca Vita y don José Palacio Landazábal, Secre
tarios de la Comisión Mixta de Transferencias de la Admi
nistración del Estado a la Diputación Regional de Cantabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
19 de julio de 1982, se adoptó Acuerdo sobre transferencias a 
la Comunidad Autónoma de Cantabria de las competencias, 
funciones y servicios dé Servicios y Asistencia Sociales, en los 
términos que a continuación se expresan, ratificando acuerdo 
de la Comisión Mixta de Transferencias de Trabajo y Seguridad 
Social adoptado el día 14 de julio de 1982.

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, 20.a, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de Asistencia Social

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Cantabria esta
blece, en su artículo 22, número 18, que corresponde a la Co
munidad Autónoma de Cantabria la competencia exclusiva en 
materia de Asistencia Social.

En base a estas previsiones  constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible  que la Comunidad Autónoma de Canta
bria tenga competencia en las materias de Servicios y Asisten
cia Sociales, por lo que se procede a operar ya en este campo 
transferencias de competencias de tal índole a la misma, ini
ciando de esta forma el proceso.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias, en las materias indicadas, a la Diputación Re
gional de Cantabria para cumplir así los objetivos de su crea
ción y para posibilitar la exigencia constitucional de la orga
nización territorial del Estado diseñada.

B) Competencia y funciones que asume la Comunidad Au
tónoma e identificación de los servicios que se traspasan.

1. ° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
Acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes competencias y servicios:

En materia de Servicios y Asistencia Sociales y al amparo 
del artículo 148.1, 20.a, de la Constitución, y 22, número 18, del 
Estatuto:

a) Los servicios correspondientes a los Centros y Estable
cimientos dependientes del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistencia Social y de sus Delegaciones Provinciales.

b) La Comunidad Autónoma de Cantabria se hará cargo 
de la concesión y gestión de las ayudas contenidas en los con
ceptos 454, 485, 487 y 782, de la Sección 19, Servicio 03, y el 
751/2, de la Sección 32, Servicio 22, de los Presupuestos Gene
rales del Estado para 1982, en cuanto a los beneficiarios re
sidentes en Cantabria, y a los Centros que se subvencionen 
con cargo al mismo, sin perjuicio de las ayudas de que pueda 
disponer la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) En materia de familias numerosas, corresponderá a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria el reconocimiento de la 
condición de familia numerosa, la expedición de títulos y su 
renovación, así como la facultad sancionadora en la parte y 
cuantía establecida en la legislación vigente.

d) Las unidades administrativas de las Direcciones Provin
ciales de Trabajo y Seguridad Social correspondientes a Servi
cios Sociales, así como a otras funciones que se transfieren.

2. ° Para la efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Diputación Regional de Cantabria, 
receptora de las mismas, los siguientes Servicios e Instituciones 
de su ámbito territorial, en cuanto ejercen las funciones que 
asimismo se detallan.

1. Hogar Escolar «Sotileza», de Santander, calle Menéndez 
Pelayo, número 78, que tiene por misión la atención educativa 
y asistencial, en régimen de internado, a alumnos de seis a 
dieciséis años, que cursan niveles de l.° a 8.º de EGB y FP.

2. Hogar Escolar «Nuestra Señora de Fátima», de Laredo 
(Santander), calle Santa Catalina, s/n., que tiene por misión 
la atención educativa y asistencial, en régimen de internado, 
a alumnas de seis a dieciséis años, que cursan niveles de l.° a 
8.º de EGB, BUP y FP.

3. Guardería Infantil «Virgen del Mar», de La Albericia 
(Santander), barriada de La Albericia, s/n., que tiene por mi
sión la atención educativa y asistencial, en régimen de exter
nado. a niños y niñas de cero a seis años, que cursan niveles 
de Preescólar.

4. Guardería Infantil «La Trainera» o «Camilo Carrero», de 
Santoña (Santander), calle Juan de la Cosa, s/n., que tiene 
por misión la atención educativa y asistencial, en régimen de 
externado, a niños y niñas de cero a seis años, que cursan 
niveles de Preescolar.

5. Guardería Infantil «Virgen del Carmen», de Colindres 
(Santander), travesía del Carmen, s/n., que tiene por misión 
la atención educativa y asistencial, en régimen de externado, 
a niños y niñas de cero a seis años, que cursan niveles de Pre
escolar.

6. Guardería Infantil «Nuestra Señora de la Asunción», de 
Castro Urdiales (Santander), calle General Sanjurjo, s/n., que 
tiene por misión la atención educativa y asistencial, en régimen 
de externado, a niños y niñas de cero a seis años, que cursan 
niveles de Preescolar.

7. Guardería Infantil «Virgen de Belén», de Laredo (San
tander), calle Regatillo, s/n., que tiene por misión la atención 
educativa y asistencial, en régimen de externado, a niños y 
niñas de cero a seis años, que cursan niveles de Preescolar.

8. Club de Ancianos «Juan de la Cosa», de Santoña (San
tander), cálle O’Donnell, número 8, que tiene por misión la 
atención asistencial y recreativa a personas mayores de sesenta 
años, de ambos sexos, en régimen abierto.

9. Comedor Escolar «La Maruca», de Santander, barriada de 
La Albericia, s/n., que tiene por misión la prestación de servicio 
de comedor a niños de ambos sexos.

10. Oficinas de la Delegación Provincial del INAS de San
tander, ubicadas en piso arrendado, sito en el paseo de Pere
da, número 5.

11. Local arrendado, sito en la calle Federico Vial, núme
ro 7, de Santander que se utiliza como garaje de Parque Móvil 
de la Delegación Provincial del INAS.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasadas 
permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercitadas por 
el mismo las siguientes funciones y actividades que tiene le
galmente atribuidas y realizan los servicios que se citan:

a) Corresponderá al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial el mantenimiento de relaciones con Asociaciones y Orga
nismos familiares internacionales y la gestión de las ayudas 
para atención a refugiados y apatridas, de acuerdo con el Con
venio Estatal de la Cruz Roja y Alto Comisariado de las Nacio
nes Unidas; de las ayudas en favor del Patronato de Rehabili
tación Social de Enfermos de Lepra; y de las subvenciones en 
favor del Real Patronato de Educación y Atención a Deficientes 
y la de los créditos destinados a transferencias globales a la 
Seguridad Social.

b) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de conformidad con los mecanismos que en cada 
caso se señala, las siguientes funciones y competencias:

a) Para la satisfacción de las obligaciones fijas dimanantes 
de derechos subjetivos (ayudas mensuales a ancianos y enfer
mos incapacitados y becas de minusválidos internados en Cen
tros) se transferirá el crédito resultante del número de dere
chos reconocidos y el importe de los mismos el uno de enero 
de cada año, efectuándose las regularizaciones que procedan 
en los meses de julio y diciembre.

b) Se establece entre el Estado y la Comunidad Autónoma 
de Cantabria un deber recíproco de información a efectos de 
evaluación estadística e informática, régimen económico y fi- 
naciero, sin que todo ello suponga merma de las facultades 
que legalmente están atribuidas a ambas administraciones.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que so tras
pasan.

Se traspasan a la Diputación Regional de Cantabria los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados; los inmuebles, muebles y las concesiones
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de contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se forma
lizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transi
toria séptima del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones 
en cada caso aplicables.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 seguirá con esta adscripción, pasando a de
pender de la Diputación Regional de Cantabria, en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunstancias 
que se especifican en la relación adjunta y con su número de 
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social y demás órganos competentes en materia de per
sonal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se 
remitirá a los órganos competentes de la Diputación Regional 
de Cantabria una copia de todos los expedientes de este perso
nal transferido, procediéndose por la Administración del Es
tado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los que 
se detallan en las relaciones adjuntas números 2.2, con indica
ción del Cuerpo al que están adscritos, nivel orgánico y dota
ción presupuestaria correspondiente.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo de los servicios que se traspasan queda 
pendiente de su cálculo definitivo, el cual deberá quedar fina
lizado y aceptado antes del 1 de noviembre del año en curso. 
Por esta razón no se publica, en este momento, la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1982 comprenderán las siguientes 
dotaciones:

— Asignaciones presupuestarias para cobertura de los gastos 
de funcionamiento de los servicios traspasados (su detalle apa
rece en la relación 3.2) y asciende a 285.000 pesetas.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de competencias y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de 
julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982.— Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Eduardo Coca Vita y José Palacio Landazábal.

ANEXO II

Apartado del 
Real Decreto

Preceptos legales afectados

Anexo I, B.l Orden ministerial de 10 de marzo de 1975, que 
regula la organización periférica del Instituto 
Nacional de Asistencia Social.

Artículos 1 y 2 en cuanto a dependencia orgá
nica y funcional de las Delegaciones Provin
ciales del Instituto.

Anexo I, B.l Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, sobre 
concesión de ayudas del Fondo Nacional de 
Asistencia Social a ancianos y a enfermos 
inválidos incapacitados para el trabajo. 

Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 12 y 13, sobre com
petencias de las Delegaciones Territoriales de 
Sanidad y Seguridad Social en materia de or- 
denación, tramitación y resolución de los ex
pedientes de concesión de ayudas.

Anexo I B.l Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobre 
régimen orgánico y funcional de las Delega
ciones Territoriales del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social.

Artículo 8, número 4, en materia de Servicios 
Sociales, excepto Fundaciones y Organos Tu
telados.

Artículo 9, sobre estructura administrativa de la 
Dirección de Servicios Sociales.

Anexo I, B.l Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobre 
régimen orgánico y funcional de las Delega
ciones Territoriales del Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social.

Artículo 0, número dos, 9, sobre concesión y 
renovación de títulos de familias numerosas.
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26952 REAL DECRETO 2608/1982, de 24 de septiembre, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene 
ralidad de Cataluña en materia de Centros de Me 
dicina Deportiva.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, establece en su artículo nueve punto veintinueve, 
que la Generalidad de Cataluña tiene competencia exclusiva 
en materia de deportes. Asimismo, según el artículo diecisiete 
punto uno, corresponde a la Generalidad el desarrollo legisla 
tivo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia 
de Sanidad interior. Las funciones, servicios e instituciones 
correspondientes a las competencias antes citadas fueron trans 
feridas a la Generalidad de Cataluña en virtud de los Reales 
Decretos dos mil doscientos diez/mil novecientos setenta y nue 
ve, de siete de septiembre, y mil seiscientos sesenta y ocho/ 
mil novecientos ochenta, de treinta y uno de julio.

Posteriormente, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto ha procedido a complementar, 
en materia de Centros de Medicina Deportiva, los servicios tras 
pasados mediante los Reales Decretos antes citados, adoptando 
al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno cele 
brado el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo 
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros de Cultura, Sanidad y Consumo 
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con 
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de septiem 
bre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los servicios 
y los medios personales que deben ser objeto de traspaso a la 
Generalidad de Cataluña en materia de Centros de Medicina 
Deportiva, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su se 
sión de cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos y que 
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios que se relacionan en 
el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
con las condiciones allí especificados, y los medios personales 
y créditos presupuestarios que resultan del texto del Acuerdo 
y las relaciones anexas.

Artículo tercero—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá 
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia 
a partir de su publicación.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove 
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia. 
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta, prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día cuatro de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos, se acordó el traspaso 
a la Generalidad de Cataluña de los medios personales y pre
supuestarios adscritos a los Centros de Medicina Deportiva en 
los términos que se reproducen a continuación:

A) Designación de las competencias y funciones transferidas.

Las que figuran en los Reales Decretos 2210/1979, de 7 de 
septiembre, y 1668/1980, de 31 de julio.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

Centros de Medicina Deportiva. A fin de garantizar la con
tinuidad de las funciones de alta inspección, dirección, tutela, 
seguimiento y mejora de la condición física de los deportistas 
de alta competición ejercidas por los Centros de Medicina De
portiva, la Generalidad de Cataluña prestará la colaboración 
debida, poniendo a disposición de la Administración del Estado 
los medios personales y materiales de los servicios transferidos, 
cuando se necesiten para ejercer en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma las competencias que tiene el Estado en 
materia de alta competición, previa petición del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a iniciativa propia o a requerimiento del 
Consejo Superior de Deportes.


